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Resumen: La pandemia de Covid-19 planteó pro-
blemas sociales inéditos, como la pérdida de in- 
gresos por incapacidad de acceder al lugar de 
trabajo. Las trabajadoras domésticas fueron uno 
de los grupos más afectados por los despidos y 
la reducción del tiempo de trabajo. Desde una 
perspectiva de regulación comparada, y sobre 
la base de un análisis de las normas instauradas 
durante los primeros nueve meses de la pande-
mia de Covid-19, este artículo busca comprender 
las respuestas institucionales para dar seguridad 
económica a las trabajadoras domésticas, focali-
zándose en la tensión entre extender las protec-
ciones legales propias del trabajo asalariado o 
expandir las políticas sociales vigentes.

Palabras clave: trabajo doméstico remunerado, 
América Latina, pandemia de Covid-19, 
seguridad social, programas de transferencias 
de ingresos.

Abstract: The Covid-19 pandemic raised unpre-
cedented social problems, such as the loss of 
income due to loss of access to the workplace. 
Domestic workers were one of the groups most 
affected by layoffs or working-time reductions. 
From a comparative regulation perspective and 
based on an analysis of the norms established 
during the first nine months of the pandemic, this 
article seeks to understand the institutional me-
asures to provide economic security to paid do-
mestic workers, focusing on the tension between 
extending the legal protections of employees  
or expanding current social policies.
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“Durante esta crisis emergente por el Covid-19, las políticas guberna-
mentales de nuestros países han demostrado importantes esfuerzos 

por proteger a las empresas, a algunos grupos de trabajadores formales  
y a algunos grupos de población que han identificado como vulnerable y 
posible beneficiaria de subsidios, en ese espacio nosotras, las trabajadoras 
del hogar, nos sentimos desheredadas, por los Estados, por las familias para 
las que hemos trabajado y por la sociedad en general.”1

El 30 de marzo de 2020, la pandemia de Covid-19 recién se hacía 
presente en América Latina, cuando 12 agrupaciones de trabajadoras 
domésticas remuneradas de los países del Cono Sur —que incluyen fe-
deraciones, sindicatos nacionales y agrupaciones locales— exhortaron 
a sus presidentes a tomar medidas para proteger a las trabajadoras del 
sector. Ya en ese momento resultaba evidente para las trabajadoras que las 
restricciones de circulación se traducirían en despidos sin pago de indem-
nizaciones, en una significativa disminución del tiempo de trabajo y, por 
consiguiente, de ingresos, y en el riesgo de permanecer en sus lugares de 
trabajo durante la cuarentena para aquellas trabajadoras que viven en el 
domicilio del empleador.2 Las trabajadoras subrayaban que, si bien desde 
la entrada en vigencia del Convenio 189 de la Organización del Trabajo 
(oit) en 2013, la mayoría de los países modificó las leyes que regulan al 
sector, los obstáculos relativos a la implementación volvieron inaccesibles 
los derechos laborales y de la seguridad social reconocidos en las normas. 

1 “Mensaje de alerta y auxilio” del 30 de marzo de 2020, dirigido a los presidentes de Argentina, Bra-
sil, Chile, Colombia, Paraguay, Perú y Uruguay, así como también a la Organización Internacional del 
Trabajo, a ONU-Mujeres y a la sociedad en general. Son signatarios de esta carta la Asociación civil de 
derechos humanos Mujeres Unidas Migrantes y Refugiadas en Argentina (amura), la Federación Nacio-
nal de las Trabajadoras Domésticas de Brasil (Fentrad), el  Sindicato Nacional Unitario Inter-Empresa 
Trabajadores y Trabajadoras de Casa Particular de Chile (Sinducap), el Sindicato Nacional de Traba-
jadoras del Servicio Doméstico de Colombia (Sintrasedom), el Sindicato de Trabajadoras Domésticas 
del Paraguay (Sintradespy), el Sindicato Nacional de Trabajadoras del Hogar del Perú (Sintrahogarp), 
la Asociación de Mujeres Negras Trabajadoras del Perú (Amunetrap), el Sindicato Único de Trabajado-
ras Domésticas de Uruguay (sutd), el Sindicato de Empleadas en Casa de Familias de Entre Ríos, Ar-
gentina (secfer), la Asociación Neuquina de Empleadas Domésticas de Neuquén, Argentina (aned), la 
Unión de Empleadas Domésticas Tierra del Fuego, Argentina, y la Unión de Trabajadoras de Casas Par-
ticulares de Argentina (Utcap). Ver el comunicado completo en <https://www.mujeresdelsur-afm.org/
comunicado-ultimas-derechos-primeras-necesidad-trabajadoras-domesticas/?fbclid=IwAR2-WamR-
V1ErXOeBTWIlINEpWR7N7YlUDdIi7MJb1EZM8iuuMKEREtfK7fw>.

2 Esta modalidad adquiere diferentes denominaciones en América Latina: “puertas adentro” en Chile, 
“cama adentro” en Argentina, Bolivia y Perú; “con cama” en Colombia.
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Fue por ello que solicitaronn la introducción de medidas ad hoc capaces 
de proveer protecciones reales para afrontar la crítica situación producida 
por la pandemia.

En medio de la desorientación y la incertidumbre que caracterizaron 
las primeras semanas luego de confirmarse que el Covid-19 estaba disper-
sándose en América del Sur, los gobiernos de la región establecieron que 
las trabajadoras domésticas debían permanecer en sus domicilios, mientras 
que los empleadores tenían que seguir pagando sus salarios regularmente 
hasta tanto se terminara la pandemia. Las únicas trabajadoras exentas de las 
restricciones de circulación fueron las trabajadoras domésticas dedicadas 
—exclusiva o principalmente— a tareas de cuidado, porque resultaron in-
cluidas en el listado de trabajadores esenciales. A pesar de ello, la definición 
de quienes estaban autorizadas a circular durante el confinamiento social 
no estuvo exenta de ambigüedades. En algunos países, como Ecuador,3 
Paraguay4 y Perú,5 se estableció que todas las personas que se encontraran 
realizando tareas de cuidados de niños, adolescentes, adultos mayores 
o personas con discapacidades estaban eximidas de las restricciones de 
circulación. En este caso, no se especificaba si quien cuidaba era un miem-
bro de la familia, una trabajadora doméstica o un profesional (trabajador 
independiente o asalariado de alguna institución). Por el contrario, otros 
países, como Argentina,6 Bolivia,7 y Colombia,8 establecieron una diferencia 
explícita entre los distintos tipos de cuidadores. Debido al modo en que se 
estructura el trabajo doméstico en América Latina, donde no existe una fron-
tera clara entre cuidado y limpieza, esta clasificación resultó problemática. 
Numerosas organizaciones de trabajadoras domésticas denunciaron que, con 
el fin de ajustarse a la regulación vigente, los empleadores comenzaron a 
declarar un cambio de tareas —de limpieza a cuidado—, cuando no siempre 
estas últimas estaban incluidas dentro de las tareas que efectivamente reali-

3 Ecuador, Decreto 1017 (subsección a), 16 de marzo de 2020.
4 Paraguay, Decreto 3478 (Artículo 2, subsección 2), 20 de marzo de 2020.
5 Perú, Decreto 44 (Artículo 4, subsección f), 15 de marzo de 2020.
6 Argentina, Decreto 297 (Artículo 6, subsección 5), 19 de marzo de 2020, y Resolución 133 del Ministerio 

de Desarrollo Social (Artículo 2), 22 de marzo de 2020.
7 Bolivia, Decreto 4199 (Artículo 2, subsección 3f), 21 de marzo de 2020.
8 Colombia, Decreto 457 (Artículo 3, subsección 4), 22 de marzo de 2020.
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zaba la trabajadora doméstica.9 Dependiendo de las regulaciones nacionales 
y los dispositivos para obtener los permisos de circulación que cada país 
estableció, esta situación fue más o menos extendida.

Asimismo, otros factores —directamente relacionados con la crisis pro-
ducida por la pandemia de Covid-19— impidieron la continuidad laboral de  
las trabajadoras domésticas. Algunos de ellos están ligados a cuestiones  
de salud pública, otros a las restricciones relativas a la circulación, otros 
a los efectos económicos de la pandemia, y otros se fundan en las per-
cepciones subjetivas del riesgo a contagiarse. En primer lugar, como una 
medida de salud pública, se estableció que los trabajadores y las trabaja-
doras mayores de 65 años estaban exentos de trabajar por ser considerados 
población de riesgo. Por consiguiente, las trabajadoras domésticas de esa 
edad o mayores debían permanecer en sus domicilios con licencia con 
goce de sueldo. En segundo lugar, a raíz de las restricciones de circulación, 
las familias empleadoras permanecieron mayor tiempo en las casas —los 
adultos teletrabajando y los niños con educación a distancia—; por lo tanto, 
la demanda relativa al trabajo doméstico remunerado se vio modificada, 
mayoritariamente reducida. En tercer lugar, debido a que muchas familias 
empleadoras de clase media perdieron parcial o completamente sus fuen- 
tes de ingresos a raíz del confinamiento, decidieron prescindir de los servicios  
de una trabajadora doméstica, o reducir el número de horas de trabajo.

Finalmente, el miedo a contagiarse empujó a empleadores, pero tam-
bién a trabajadoras, a suspender la relación de trabajo. Los empleadores, 
por su parte, consideraban que las trabajadoras domésticas podían ser 
eventuales vehículos de la infección, dado que frecuentemente viven en 
barrios (favelas, villas de emergencia o asentamientos) en los que resulta-
ba difícil o imposible cumplir con los protocolos sanitarios. En el caso de 
las trabajadoras domésticas, al principio, el miedo a contagiarse también 
estaba relacionado con los empleadores, dado que los primeros casos de 
Covid-19 fueron viajeros que llegaron de Europa o Estados Unidos. Las 
organizaciones de trabajadoras domésticas de distintos países participaron 
activamente en el debate que se produjo a raíz del fallecimiento de una 

9 Ver un análisis de este tema en la prensa: <https://www.semana.com/nacion/articulo/empleadas-do-
mesticas-y-nineras-sin-cuarentena-una-excepcion-fatal-frente-al-coronavirus/659162/>.
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trabajadora doméstica en Río de Janeiro, que fue contagiada por sus emplea-
dores.10 Asimismo, para muchas trabajadoras, el riesgo que implica realizar 
trayectos largos en trasporte público para llegar a su lugar de trabajo fue lo 
que motivó a la búsqueda de trabajos más cerca de sus domicilios, aun si 
en plena cuarentena la oferta de empleo era muy reducida (Pereyra et al., 
2022). En razón de todos estos factores, al poco tiempo de comenzar la 
pandemia de Covid-19 en marzo de 2020, muchas trabajadoras domésticas 
se encontraron desempleadas, suspendidas, con licencia —generalmente 
sin ingresos— u obligadas a aceptar una reducción considerable de horas 
de trabajo y, por consiguiente, experimentando una pérdida sustantiva de 
sus salarios.

Por ello, y respondiendo a los reclamos de las organizaciones de traba-
jadoras, los distintos países desarrollaron variadas estrategias con el fin de 
garantizar un ingreso a las trabajadoras domésticas que se encontraban en 
alguna de esas situaciones. La pregunta giró en torno a cómo protegerlas, 
cuáles serían los instrumentos institucionales más apropiados para proveer 
de ingresos a las trabajadoras que en razón de la pandemia no podían 
laborar. Al igual que en otras partes del mundo, los países latinoamerica-
nos adaptaron las instituciones ya existentes para hacer frente a la crisis 
producida por la pandemia de Covid-19. El margen para la innovación, par-
ticularmente en los países del sur, fue muy limitado. Por consiguiente, los 
gobiernos se encontraron frente al dilema de utilizar protecciones legales, 
políticas sociales o una combinación de ambas. La disyuntiva se presentaba 
en torno a si, en relación con las capacidades estatales11 y las regulaciones 
disponibles, sería más conveniente protegerlas en calidad de trabajadoras 
formales o en tanto que trabajadoras informales en condición de pobreza. 

Cuando el Convenio 189 de la oit sobre trabajo doméstico fue discutido 
en la Conferencia International del Trabajo en 2010 y 2011, la tensión entre 
considerar al trabajo doméstico como un trabajo “como ningún otro” o un 
trabajo “como cualquier otro” (Blackett, 1998, 2019; oit, 2010) estructuró 

10 Ver <https://elpais.com/sociedad/crisis-del-coronavirus/2020-03-19/el-coronavirus-pone-bajo-fue-
go-a-las-empleadas-domesticas-brasilenas.html>.

11 Siguiendo a Ozslak (2014), las capacidades estatales hacen referencia a la condición potencial o de-
mostrada de lograr un objetivo o resultado a partir de la aplicación de los recursos disponibles en una 
institución.
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el debate acerca de cómo regular esta actividad particular. Aun si la tensión 
entre estas dos posiciones opuestas persistió, el Convenio 189 propuso 
modos de articulación entre ambas concepciones. Si bien las trabajadoras 
domésticas deben tener los mismos derechos que el resto de los asalariados, 
es necesario que la ley tenga en cuenta las dificultades que experimentan 
por trabajar en el domicilio del empleador, por realizar tareas relacionadas 
con la vida íntima del empleador, y por laborar en las sombras de la ley 
estatal, a merced del poder discrecional del empleador.12 Los países que 
ratificaron el Convenio 189 de la oit se comprometieron a encontrar ma-
neras innovadoras de proteger a las trabajadoras domésticas.

En este sentido, América Latina es un caso de estudio especial, dado 
que concentra la mitad de los países que ratificaron el Convenio 189 de 
la oit hasta ahora.13 Asimismo, la mayoría de los países sudamericanos 
modificaron sus legislaciones relativas al trabajo doméstico a partir de 
2011,14 cuando se adoptó el convenio. Por ello, este artículo se centra en los 
casos de nueve países del subcontinente: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú y Uruguay.15 Desde una perspectiva 
de regulación comparada, y sobre la base de un análisis de las normas ins-
tauradas durante los primeros nueve meses de la pandemia de Covid-19, 
el texto busca comprender las respuestas institucionales cuyo fin fue dar 
seguridad económica a las trabajadoras domésticas de estos países, aten-
diendo principalmente a la tensión entre extender las protecciones legales 
propias del trabajo asalariado o expandir las políticas sociales vigentes. Si 
bien los países bajo estudio reconocieron en sus legislaciones nacionales 
muchas de las provisiones establecidas en el Convenio 189 de la oit, el 
hecho de que la mayoría de las trabajadoras domésticas laboren de manera 

12 Blackett (2019) argumenta que las trabajadoras domésticas están sujetas a lo que denomina “la ley del 
hogar como lugar de trabajo” (the law of the household workplace).

13 En mayo de 2021, 31 países habían ratificado el Convenio 189 de la oit, y 16 de ellos son países latinoa-
mericanos. Ver <https://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=1000:11300:0::NO:11300:P11300_INSTRU-
MENT_ID:2551460>.

14 Para un análisis de distintas reformas regulatorias en la región, ver Goldsmith et al., 2010; López Ángel, 
2012; Blofield y Jokela 2018; Poblete, 2018a, 2018b, 2020.

15 Uruguay fue uno de los primeros países en ratificar el Convenio 189 en junio de 2012, seguido por Bo-
livia en abril de 2013, Paraguay en mayo de 2013, Ecuador en diciembre de 2013, Argentina en marzo 
de 2014, Colombia en mayo de 2014, Chile en junio de 2015, y Brasil en enero y Perú en noviembre de 
2018.  
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informal y perciban ingresos bajos convirtió a las políticas sociales-asis-
tenciales —especialmente los programas de transferencias condicionadas 
de ingresos (ptc)— en una alternativa para proteger a aquéllas frente a 
la pérdida de ingreso durante la pandemia. En este sentido, este artículo 
explora los factores que permiten comprender el hecho que algunos países 
decidieran adaptar sus marcos normativos relativos al trabajo y la seguridad 
social, mientras que otros prefirieran focalizarse en la utilización de ptc.

El material empírico utilizado para esta investigación incluye todas las 
normativas —leyes, decretos, resoluciones— aprobadas a nivel nacional 
durante los primeros nueve meses de la pandemia de Covid-19, desde marzo 
de 2020, en los nueve países bajo estudio. Un corpus de 148 artículos de 
prensa también contribuye a la contextualización de las respuestas institu-
cionales identificadas.

El artículo está organizado en tres secciones. La primera analiza los 
efectos de la pandemia de Covid-19 en el sector de trabajo doméstico 
remunerado en América Latina en general, y en los países bajo estudio en 
particular. La segunda sección analiza las iniciativas dirigidas a proteger 
a las trabajadoras domésticas en tanto que trabajadoras formales, y la ter-
cera, las políticas cuyo fin fue transferirles ingresos por ser consideradas 
trabajadoras informales viviendo en condiciones de pobreza. La conclusión 
pone de relieve el modo en que distintos factores explican la elección entre 
expandir las protecciones sociales contenidas en el Código del Trabajo y 
las instituciones de la seguridad social o modificar los ptc.

Los efectos de la pandemia de Covid-19  
en el trabajo doméstico en América Latina
En los países latinoamericanos hay entre 11 y 18 millones de trabajadoras 
y trabajadores domésticos remunerados; 93% son mujeres (cepal, 2020a). 
Ellas representan en promedio 11.3% de todas las mujeres ocupadas de la 
región y 17.8% de las asalariadas (ilo, 2021: 275). Sin embargo, el trabajo 
doméstico tiene mayor incidencia en los mercados de trabajo de los países 
del sur del subcontinente que en los países andinos, debido al tipo de tra-
yectoria que ha experimentado el sector desde el comienzo del siglo. En 
Argentina, Paraguay y Brasil, el trabajo doméstico representa alrededor de 
17% del trabajo femenino, mientras que en Uruguay y Chile llega a cerca 
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de 8%; en Colombia y Ecuador se encuentra en 6%, y en Perú y Bolivia 
representa menos de 5%. En la mayoría de los países, el sector se redujo 
entre dos y tres puntos porcentuales entre 2000 y 2018. Sin embargo, en 
Colombia, Chile y Uruguay la disminución fue mayor y llegó a 50%. En 
contraposición, en Paraguay, el sector se mantuvo estable, y sólo en Argen-
tina creció de 15% al 17.2% en ese mismo periodo (Valenzuela, Scuroy y 
Vaca Trigo, 2020: 19).

Cuadro 1 
Caracterización del sector de trabajo doméstico en América Latina

% de la 
población 

ocupada (1)

% de mujeres  
Ocupadas (1)

% de 
trabajadoras 
formales (2)

Argentina 8.1% 17.8% 26.4%
Brasil 6.8% 14.2% 38.9%
Bolivia 2.3% 4.9% 2.6%
Colombia 3.2% 7.1% 19.1%
Chile 4.0% 8.7% 50.6%
Ecuador 3.5% 7.6% 41.7%
Paraguay 7.6% 17.2% 5.1%
Perú 2.4% 4.8% 3.1%
Uruguay 7.9% 15.0% 70.7%

Fuente: (1) oit, 2021: 5; (2) Valenzuela, Scuroy y Vaca Trigo, 2020: 21.

La informalidad es una de las características fundamentales del trabajo 
doméstico en la región. En promedio, sólo 25.9% del total de trabajadoras 
labora de manera formal; es decir, están inscritas en la seguridad social o 
tienen un contrato firmado registrado en agencias estatales responsables de 
las relaciones laborales.16 Al interior del subcontinente, la situación de las 
trabajadoras domésticas es muy heterogénea. Hay países en los que quie-
nes trabajan en el marco de una relación contractual legal representan una 

16 Las estadísticas nacionales toman alguno de estos dos indicadores como proxy para medir la inci-
dencia de la informalidad. Esto las hace relativamente incomparables. Sin embargo, la tasa de infor-
malidad permite obtener una aproximación al modo en que se estructura el sector, al mismo tiempo 
que permite apreciar la incidencia de las regulaciones laborales en las relaciones laborales concretas. 
Cuando estos indicadores se analizan separadamente, la incidencia de la informalidad muestra varia-
ciones (ver Valenzuela y Paz Ramírez, 2021).
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minoría, como en Bolivia, Perú y Paraguay, donde menos de 5% del total 
de trabajadoras está registrada. En otros países, las trabajadoras formales 
alcanzan un quinto o cerca de un cuarto del total de las trabajadoras del 
sector. Este es el caso de Colombia, donde la tasa de formalización alcanza 
19.1%, y Argentina, donde es de 26.4%. Algunos países presentan un nivel 
mayor de formalización, como Chile (50.6%), Ecuador (41.7%) y Brasil 
(38.9%).17 Uruguay es un caso excepcional, porque la mayoría de las tra-
bajadoras domésticas están registradas (Valenzuela, Scuroy y Vaca Trigo, 
2020: 21). Los datos muestran que desde 2011 la formalidad se incrementó 
significativamente debido a las reformas normativas producidas en la re-
gión. Uruguay —que modificó su legislación en 2006, y fue el primer país 
latinoamericano en ratificar el Convenio 189 en 2012—, en 2000, tenía 
sólo 40% de trabajadoras registradas en el sistema de seguridad social (oit, 
2012: 63), y actualmente ese grupo representa 70.7% del total de trabajado-
ras domésticas. Asimismo, en 2000, Chile tenía una tasa de formalización 
de 42.3%, y desde el inicio del siglo logró aumentar 7.7 puntos porcentuales 
la formalidad. En Argentina, el aumento fue menor, pero significativo: la 
tasa de formalización pasó de 19.5% a 26.4%. En Colombia, la tasa de 
formalización aumentó significativamente en ese mismo periodo, de 9.5% 
a 19.1%, es decir, casi 10 puntos porcentuales. En Paraguay también la tasa 
de formalización se incrementó fuertemente, pasando de sólo 0.1% en 2000 
a casi 5% en la actualidad (oit, 2012: 63; Valenzuela, Scuroy y Vaca Trigo, 
2020: 21). Este incremento de la formalización del trabajo doméstico en 
los distintos países resulta de la introducción de nuevos marcos legales y 
la puesta en práctica de variados mecanismos de implementación.

Otra de las características del sector en la región es el bajo nivel de los 
salarios. La pobreza afecta a 23.8% de las trabajadoras domésticas porque 
sus ingresos son inferiores a la línea de pobreza. En promedio, su salario 
representa entre 40% y 80% del salario de las mujeres ocupadas (oit, 2012: 
64). Aun si la incidencia de la pobreza en el sector se redujo significativa-

17 Para entender la magnitud de la informalidad en el trabajo doméstico en la región, es necesario uti-
lizar como punto de referencia el nivel de formalidad (o informalidad) entre las mujeres asalariadas. 
En Uruguay, Brasil y Chile, las trabajadoras formales representan más de 84% de las asalariadas. En 
Argentina, Colombia y Ecuador, representan 70%; y en Paraguay, Perú y Bolivia, el índice de formalidad 
para ese mismo grupo ronda 50%. Por consiguiente, la probabilidad de tener un trabajo doméstico 
formal en los primeros países es mayor que en los últimos (Valenzuela, Scuroy y Vaca Trigo, 2020: 21).
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mente en las últimas dos décadas, debido al desarrollo de los programas 
condicionados de ingresos —ya que 40.9% de las trabajadoras domésticas 
eran pobres en 2000—, cerca de un cuarto sigue viviendo en condiciones 
de pobreza (Valenzuela, Scuroy y Vaca Trigo, 2020: 22).

La pandemia de Covid-19 tuvo entonces un severo impacto en el sector, 
dado que fue uno de los sectores más afectados por la pérdida de puestos 
de trabajo. Entre septiembre de 2019 y mediados de 2020, éstos se reduje-
ron en promedio 19%. El impacto, de todas maneras, fue diferente en los 
países del subcontinente. En Paraguay y Brasil se perdieron cerca de 17% 
de los puestos de trabajo, 27.4% en Colombia, 28% en Argentina y 34.6% 
en Chile durante el mismo periodo (oit, 2020: 42-43).

Entre abril y mayo de 2020, la Federación Internacional de Trabajado-
ras del Hogar (fith) realizó una encuesta en 14 países latinoamericanos.18 
Según los datos recolectados, la mayoría de las trabajadoras entrevistadas 
(68%) son las principales proveedoras de ingresos del hogar y 92% son la 
única fuente de ingresos. Asimismo, “70% de las encuestadas no cuentan 
con un contrato laboral por escrito y 62% no están cubiertas por la seguridad 
social —porcentaje menor al de los datos oficiales de la oit” (Valenzuela y 
Paz Ramírez, 2021: 5). Respecto a la situación laboral durante la cuarentena, 
la encuesta muestra que 49% de quienes respondieron fueron despedidas o 
suspendidas durante los primeros tres meses de la pandemia de Covid-19; 
14.2% trabajó menos horas; 13.8% recibieron sus sueldos a pesar de que 
no pudieron concurrir a su lugar de trabajo durante la cuarentena, y 23.1% 
pudieron seguir trabajando con normalidad. Esto significa que mientras 
63.2% de las trabajadoras entrevistadas perdieron completa o parcialmente 
sus ingresos, 36.9% mantuvieron sus salarios (Accari, Britez y Morales 
Pérez, 2021; Valenzuela y Paz Ramírez, 2021).

Buscando comprender los efectos de la pandemia de Covid-19 en el 
sector, entre el 15 de marzo y el 4 de junio de 2020, la oit analizó dife-
rentes tipos de cuarentenas en relación con los niveles de informalidad. 
Según la categorización propuesta, una cuarentena podía ser considerada 
“total”, “parcial” o “débil” en función del modo en que se combinaron tres 

18 Se trató de una encuesta autoadministrada, realizada mediante WhatsApp, que incluyó a 2 712 en-
cuestadas. Los resultados fueron publicados en Accari, Britez y Morales Pérez, 2021; Valenzuela y Paz 
Ramírez, 2021, y retomados en ilo, 2021, y oit, 2021.
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medidas específicas: “permanecer en casa”, “restricciones de circulación 
interna” y “cierre del trasporte público” (ilo, 2020: 3). A partir de esa 
caracterización, la oit diferenció dos niveles de riesgo —alto y bajo— de 
perder el puesto de trabajo y, por consiguiente, los ingresos. Según este 
estudio, las trabajadoras domésticas latinoamericanas se encontraban en un 
alto riesgo de perder su puesto cuando se vieron impedidas de concurrir a 
su lugar de trabajo debido al confinamiento y tenían una relación informal 
de trabajo, es decir, la relación no había sido registrada en la seguridad 
social. En contraste, experimentaron un bajo nivel de riesgo cuando, aun si 
no pudieron laborar durante la pandemia, su relación estaba registrada. Los 
datos relativos a América Latina y el Caribe muestran que, a mediados de 
marzo de 2020, 24% del total de trabajadoras domésticas se encontraban 
en un alto riesgo de perder sus ingresos, y 6%, en nivel de riesgo bajo. A 
mediados de abril, las primeras representaban 56% y las segundas 17%.  
A principios de junio, las trabajadoras domésticas con alto riesgo de perder 
sus ingresos representaban 58% del total, y 19% aquellas que tenían un 
riesgo bajo de perderlos. De acuerdo con este estudio, la formalidad juega 
un rol crucial en el mantenimiento del nivel de ingresos, debido a que con-
tribuye especialmente a mantener el puesto de trabajo. Por consiguiente, 
los altos niveles de informalidad en la región dejaron a las trabajadoras 
domésticas en una situación de gran vulnerabilidad económica, que las em-
pujó a buscar otras fuentes de ingresos o a depender de la asistencia estatal.

Protegidas en tanto que trabajadoras asalariadas
Si bien los países considerados en este estudio ratificaron el Convenio 
189 de la oit y reformaron o modificaron sus legislaciones con el fin de 
expandir los derechos laborales y de la seguridad social reconocidos a las 
trabajadoras domésticas remuneradas, estos últimos siguen siendo limitados 
en relación con los derechos propios de los trabajadores asalariados. Las 
dificultades para modificar la estructura de las instituciones de la seguridad 
social, por una parte, y el hecho de que el empleador sea una familia u otra 
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mujer trabajadora —un empleador como “ningún otro”—,19 por otra, han 
limitado en algunos aspectos los derechos de las trabajadoras domésticas. 
Durante la pandemia de Covid-19, algunos países buscaron protegerlas 
utilizando los recursos disponibles dentro del marco legal que las reconoce 
como trabajadoras asalariadas de hogares.20 Ciertos países decidieron usar 
herramientas propias del derecho laboral —como las licencias por enferme-
dad y las vacaciones— o innovar a través de políticas laborales, mientras 
que otros prefirieron apoyarse en los beneficios del sistema de seguridad 
social, como el seguro de desempleo.

Cuadro 2 
Protecciones ligadas a las regulaciones laborales  

y de la seguridad social

Uso ad hoc de regulaciones laborales País

Licencia por enfermedad  
(trabajadores mayores de 65 años)

Uruguay  
Paraguay

Prima vacacional Colombia
Prohibición de despido Argentina

Sistema de seguridad social

Seguro de desempleo Colombia 
Chile 
Uruguay

Fuente: Elaboración propia.

Protegidas por las regulaciones laborales
La primera medida de contingencia que tomaron los gobiernos latinoa-
mericanos fue el confinamiento, cuando en marzo de 2020 la pandemia 
de Covid-19 se hacía apenas presente en el subcontinente. En sus inicios, 
la cuarentena parecía ser una cuestión de uno o dos meses, y por eso la 

19 En el marco de la discusión sobre la conceptualización del trabajo doméstico como un trabajo “como 
ningún otro” o “como cualquier otro”, argumentamos que los límites establecidos en las nuevas re-
gulaciones se explican por el hecho que los legisladores hacen hincapié en las capacidades limitadas 
del empleador particular de asumir las responsabilidades conferidas por el derecho laboral a la figura 
legal del empleador (Poblete, 2018a, 2021). 

20 Otras denominaciones utilizadas en las regulaciones son: “trabajadoras de empleadores particulares”, 
“trabajadoras de casas particulares”.
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mayoría de los países eximió a las trabajadoras domésticas de trabajar, es-
pecificando que debían seguir percibiendo sus sueldos, los que debían ser 
abonados regularmente por sus empleadores. A medida que las restricciones 
de circulación fueron extendiéndose sin un límite temporal claro, algunos 
países propusieron utilizar, como solución provisoria, las provisiones exis-
tentes en el Código del Trabajo.21

Uruguay22 y Paraguay23 permitieron que todos los trabajadores y tra-
bajadoras mayores de 65 años —que estaban exentos de concurrir a sus 
lugares de trabajo por ser considerados población de riesgo— utilizaran 
la licencia por enfermedad. Si bien Uruguay había incluido ésta —60 días 
por año— en la ley específica del sector,24 en el caso de Paraguay, la nueva 
ley aprobada en 2015 no había incorporado este derecho.25 A medida que 
la pandemia de Covid-19 demandaba mayores restricciones de circulación, 
con el fin de controlar los contagios, Uruguay prolongó el uso de la licencia 
por enfermedad más allá de su extensión legal. Es así que las trabajadoras 
domésticas de más de 65 años pudieron permanecer protegidas por esta 
provisión hasta el 31 de agosto de 2020.26

Colombia, por su parte, propuso el uso de la prima vacacional, con el 
fin de proveer de ingresos a todos los trabajadores asalariados durante el 
confinamiento. Con un día de preaviso, tanto el empleador como la traba-
jadora podían informar las fechas de sus vacaciones, tratándose ya fuera 
de vacaciones anticipadas, vacaciones colectivas o vacaciones anuales 
acumuladas.27 Esta última medida quedaba sujeta a la negociación a nivel 
individual entre empleadores y trabajadoras. Tratándose de una solución de 
emergencia, se pasó por alto que este uso ad hoc de las vacaciones pagadas 
contradecía los principios en los que se funda ese derecho.

21 Las organizaciones sindicales también apoyaron este tipo de medidas. Ver <https://www.montevideo.
com.uy/Noticias/PIT-CNT-sueldo-de-domesticas-debe-abonarse-aunque-no-sean-convocadas-a-tra-
bajar-uc747464>.

22 Uruguay, Decreto 109, 25 de marzo de 2020.
23 Paraguay, Decreto 3,546, 21 de abril de 2020.
24 Uruguay, Ley 18,065, 5 de diciembre de 2006.
25 Paraguay, Ley 5,407, 13 de octubre de 2015.
26 Uruguay, Decreto 233, 8 de agosto de 2020.
27 Colombia, Decreto 458 (Artículo 4), 27 de marzo de 2020.



150 Revista Mexicana de Sociología 85, núm. especial (enero, 2023): 137-167.

En Argentina, desde el inicio de la pandemia se estableció por decreto 
la prohibición de realizar despidos durante 60 días.28 Luego, esta medida 
fue renovada en varias ocasiones y siguió vigente después de un año.29 
Esto significa que, si un trabajador es despedido durante este periodo, las 
indemnizaciones se duplican, al ser esto considerado “despido sin causa”. 
Por consiguiente, las trabajadoras domésticas —que no realizaban tareas 
de cuidado— debían quedarse en sus casas, percibiendo regularmente sus 
salarios30 y su estabilidad en el puesto estaba sujeta a esta reglamentación. 
Al principio, la mayoría de las trabajadoras domésticas registradas y tam-
bién algún pequeño porcentaje de las no registradas recibieron el pago de 
sus salarios con cierta regularidad (Pereyra et al. 2022, Casas y Palermo, 
2021). Pero, con el correr de los meses, esta medida creó una enorme ten-
sión entre trabajadoras y empleadores. En muchos casos, los empleadores 
también perdieron parcial o totalmente sus fuentes de ingresos debido a la 
extensa cuarentena.31 El pago de los salarios regulares durante esos meses 
resultó entonces problemático para muchos empleadores. Aunque el go-
bierno estableció un subsidio para que las empresas que hubieran perdido 
ingresos durante la pandemia de Covid-19 pudieran pagar parte de los 
salarios de sus empleados,32 los empleadores de casas particulares no pu-
dieron beneficiarse de esta asistencia.33 Asimismo, esta normativa no tuvo 
los efectos esperados en cuanto a las posibilidades de evitar los despidos, ya 
que los empleadores y las trabajadoras pudieron utilizar una fórmula legal, 
conocida como desvinculación por “acuerdo espontáneo”, que no implica 
el pago de las indemnizaciones estipuladas por el decreto que estableció 
la prohibición de despidos durante el confinamiento.34

28 Argentina, Decreto 329 (Artículo 2), 31 de marzo de 2020.
29 Argentina, Decreto 39, 23 de abril de 2021.
30 Argentina, Decreto 792, 12 de octubre de 2020.
31 La cuarentena llegó a durar hasta 231 días en las zonas urbanas más densas del país.
32 Decreto 332, 1 de abril de 2020. El programa de Asistencia para el Trabajo y la Producción (atp) durante 

la emergencia incluyó a empresas de todos los tamaños que hubieran experimentado significativas 
pérdidas durante la cuarentena. 

33 Ver <https://www.pilaradiario.com/informacion-general/2020/8/2/amas-de-casa-piden-atp- 
para-el-servicio-domestico-105180.html>.

34 Entrevista realizada con la presidenta del Tribunal del Personal de Casas Particulares de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en el marco de una investigación realizada para la oit oficina de país Ar-
gentina. Ver además <https://www.infobae.com/economia/2020/08/29/el-impacto-de-la-cuarentena- 
mas-de-50000-empleadas-domesticas-perdieron-su-trabajo-en-la-pandemia/>; <https://defensoria.
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En síntesis, los datos muestran que esas medidas no resultaron sufi-
cientes para prevenir la pérdida de empleos durante el primer año de la 
pandemia de Covid-19. La licencia por enfermedad y las vacaciones sólo 
podían ser utilizadas en el caso de una relación formal de trabajo, lo que 
representa una minoría dentro de los países bajo estudio —a excepción de  
Uruguay—. Estas medidas presentan además límites en su capacidad  
de extenderse en el tiempo, por tratarse de modificaciones circunstanciales de  
la regulación laboral. La prohibición de despidos en Argentina, por su 
parte, no logró impedir el gran número de desvinculaciones, que superaron 
31.1%35 de los puestos de trabajo en el sector en los primeros meses de la 
pandemia.

Protegidas por los beneficios del sistema de seguridad social
En los países en los que el sistema de seguridad incluye seguro de desem-
pleo,36 los beneficios fueron extendidos con el fin de cubrir el periodo de 
cuarentena. En Colombia, Chile y Uruguay, el seguro de desempleo fue 
adaptado para proveer de ingresos tanto a los trabajadores suspendidos 
como a los que vieron su tiempo de labor reducido y, por supuesto, a los 
despedidos, que eran originariamente los únicos receptores de estos benefi-
cios. Además, Uruguay creó un régimen especial de desempleo para cubrir 
a todos los trabajadores afectados por la pandemia que se encontraban 
excluidos del régimen general.37

En Colombia, las trabajadoras domésticas tienen derecho al seguro de 
desempleo desde 2013, cuando el Convenio 189 de la oit fue introducido 
en la regulación laboral nacional.38 Por consiguiente, pudieron beneficiarse 
con la adaptación de este beneficio durante la crisis sanitaria y social. Las 

org.ar/noticias/audiencias-conciliatorias-del-personal-de-casas-particulares-mediante-la-plataforma- 
virtual/>.

35 Datos de la Encuesta Permanente de Hogares del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la 
República Argentina, datos de los trimestres primero y segundo de 2020. 

36 Entre los países incluidos en este estudio, solamente Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador y 
Uruguay cuentan con seguro de desempleo. Sin embargo, los únicos que incluyen a las trabajadoras 
domésticas son Colombia, Chile y Uruguay. Para un análisis en detalle de estos seguros, ver Velásquez 
Pinto, 2016; Beccaria y Maurizio, 2010.

37 Uruguay, Resolución 143 del Ministerio de Trabajo, 18 de marzo de 2020. 
38 Colombia, Decreto 721 (Artículo 1), 15 de abril de 2013.
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trabajadoras domésticas registradas —que habían contribuido al sistema de 
seguridad social durante un año, de manera continuada o discontinua, al 
menos durante cinco años— podían recibir dos salarios mínimos legales en 
tres cuotas consecutivas mientras durara la pandemia de Covid-19.39 Más 
tarde, en junio de 2020, el gobierno redujo la contribución mínima —a al 
menos seis meses— para hacer más accesible el seguro de desempleo para 
quienes habían perdido sus trabajos después del 12 de marzo de 2020.40

En Uruguay, las trabajadoras domésticas remuneradas gozan del bene-
ficio otorgado por el seguro de desempleo desde 2006, cuando se aprobó 
la ley que regula al sector.41 Además, en abril de 2020 se estableció un 
seguro especial de desempleo por seis meses,42 con el fin de proteger a 
los trabajadores suspendidos o parcialmente desempleados. Este beneficio 
fue considerado opcional y podía acumularse con el beneficio del seguro 
regular de desempleo.43

En el mismo sentido, una nueva ley44 en Chile autorizó el uso de los 
beneficios del seguro de desempleo si se producían suspensiones durante 
la cuarentena. La ley establecía que en caso de que una empresa fuera fuer-
temente afectada por la crisis producida por la pandemia de Covid-19, el 
empleador y el trabajador podían firmar un “pacto temporal de suspensión 
del contrato de trabajo”, siempre en acuerdo con el sindicato de pertenencia 
del trabajador. Este pacto podía ser firmado sólo durante los seis primeros 
meses de la pandemia de Covid-19 por trabajadores que hubieran contri-
buido al sistema de seguridad social durante los tres meses anteriores al 
pacto, y al menos seis meses en los últimos 12 meses. Si bien las trabaja-
doras domésticas no tenían legalmente derecho al seguro de desempleo, 
esta ley las autorizó a firmar un “pacto temporal de suspensión del contrato 
de trabajo” y les permitió recibir el subsidio especial por desempleo. Más 
tarde, en septiembre de 2020, una nueva ley45 incorporó a las trabajadoras 
domésticas al régimen regular de protección del desempleo.

39 Colombia, Decreto 488 (Artículo 6), 27 de marzo de 2020.
40 Colombia, Decreto 801 (Artículos 3 y 4), 3 de junio de 2020.
41 Uruguay, Ley 18.065 (Artículo 9), 5 de diciembre de 2006.
42 Uruguay, Resolución 143, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 18 de abril de 2020.
43 Uruguay, Resolución 163, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 20 de abril de 2020.
44 Chile, Ley 21.227 (Artículos 2, 4 y 5), 1 de abril de 2020.
45 Chile, Ley 21.269, 11 de septiembre de 2020.
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Esta estrategia centrada en los beneficios del sistema de seguridad social 
para proteger a las trabajadoras domésticas durante la cuarentena presentó 
sus limitaciones, no sólo en relación con el número de países que pudieron 
usarla, sino también en relación con el número de trabajadoras domésticas 
habilitadas para reclamar el seguro de desempleo. En Colombia, sólo 19.1% 
de las trabajadoras domésticas están registradas. En contraste, en Chile, la 
mitad labora bajo un contrato legal. Uruguay representa un caso excepcio-
nal, debido a que la mayoría de las trabajadoras domésticas (70.7%) podía 
protegerse frente al riesgo de despido, una suspensión “pactada” legalmente 
o la reducción del tiempo de trabajo utilizando los beneficios propios del 
sistema de seguridad social.

Protegidas a través de programas de transferencias de ingresos
La pobreza, la informalidad y la precariedad son características del trabajo 
doméstico remunerado en América Latina. Tal como muestran los datos, 
un cuarto de las trabajadoras de la región vive en condiciones de pobreza 
y 74% son trabajadoras informales. La precariedad resulta de arreglos 
laborales en los que el tiempo de trabajo no tiene límites precisos; el pago 
se realiza de manera irregular; las tareas cambian para ajustarse a las ne-
cesidades de la familia empleadora, tendiendo a incrementarse a lo largo 
del tiempo, y la ruptura de la relación laboral puede realizarse en cualquier 
momento sin preaviso ni pago de indemnizaciones. Por consiguiente, las tra-
bajadoras domésticas fueron uno de los grupos más vulnerables frente a la 
pandemia. Cerca de 20% de ellas perdió su trabajo (oit, 2020), y alrededor 
de 15% vio reducido su tiempo de labor (Valenzuela y Paz Ramírez, 2021).

En el periodo previo a la pandemia de Covid-19, en un esfuerzo por 
contrarrestar los efectos de la informalidad en el sector, muchos países 
decidieron utilizar programas sociales con el fin de garantizar un ingreso 
mínimo de subsistencia a las trabajadoras domésticas. Desde finales de 
los años noventa, los ptc se transformaron en la piedra fundacional de la 
política social en la región.46 Consecuentemente, estos programas resulta-
ron ser la herramienta más simple y eficaz para proveer de ingresos a las 

46 Para un análisis en profundidad de los ptc en América Latina, ver Cecchini y Madariaga, 2011; Cecchini 
y Vargas, 2014; Lavinas, 2013.
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familias en situación de pobreza y a los trabajadores informales cuando el 
confinamiento les impidió acceder a sus lugares de trabajo. Desde marzo 
de 2020, todos los países considerados en este estudio reformaron sus ptc 
buscando distribuir recursos en la urgencia (ver Anexo). Para ello, desa-
rrollaron distintas estrategias: buscaron por una parte ampliar la población 
objetivo y, por otra, aumentar el nivel de ingreso de los beneficiarios, ya que 
debido a las restricciones de circulación no podían obtener remuneraciones 
suplementarias para alcanzar un nivel mínimo.47

En primer lugar, con el fin de proveer de ingresos a una población más 
amplia, los ptc existentes ampliaron su cobertura a partir de la suspensión 
de las condicionalidades y las penalidades por incumplimiento. Brasil, por 
ejemplo, anuló las condicionalidades del programa Bolsa Familia;48 Perú 
suspendió las condicionalidades del programa Juntos49 desde enero hasta 
abril de 2020; Chile, por su parte, hizo lo mismo con las condicionalidades 
del Programa Seguridad y Oportunidades,50 y Colombia con Familias en 
Acción.51 En segundo lugar, los gobiernos establecieron nuevos factores 
para incluir en los ptc a nuevos beneficiarios flexibilizando los criterios 
de exclusión. Brasil, por ejemplo, adaptó el Beneficio de Prestación Con-
tinua para establecer un subsidio de emergencia por tres meses, cuyos 
destinatarios se caracterizaban por acumular distintos criterios, aun siendo 
beneficiarios del programa Bolsa Familia.52 Este programa, modificado 
debido a la pandemia de Covid-19, se focalizó principalmente en trabajado-
res de la economía informal, con un ingreso per cápita igual o menor a un 
ingreso mínimo legal, o un salario del hogar de hasta tres salarios mínimos. 
Dependiendo de la composición del grupo familiar y de las condiciones de 
vida, podían acumularse hasta dos subsidios mensuales por hogar. En tercer 
lugar, en 11 países de la región se aumentó el monto de la transferencia de 
manera temporaria (Velásquez Pinto 2021: 22). Colombia fue uno de los 

47 En la mayoría de los casos, los montos de las transferencias están por debajo de un salario mínimo 
legal, dado que se supone que representan ingresos complementarios y no principales. Para una re-
flexión en torno a los efectos de los niveles de las transferencias, ver Lavinas, 2020.

48 Brasil, Resolución 335, 20 de marzo de 2020.
49 Perú, Decreto 6 (Artículo 1), 7 de abril de 2020.
50 Chile, Resolución 303 Exenta (Artículo 1), 30 de mayo de 2020.
51 Colombia, Decreto 563, 15 de abril de 2020.
52 Brasil, Ley 13.982, 2 de abril de 2020, y Decreto 10,316, 7 de abril de 2020.
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primeros países en establecer “una transferencia no condicionada, adicional 
y extraordinaria”53 en favor de los beneficiarios de los ptc durante el esta-
do de emergencia sanitaria. También Perú dispuso un subsidio monetario 
“excepcional y por única vez” para los hogares en condición de pobreza 
cubiertos por el Programa Juntos.54 Argentina, de igual modo, estableció 
un subsidio extraordinario por única vez destinado a los beneficiarios de 
la Asignación Universal por Hijo.55 Chile, por su parte, instauró un bono 
extraordinario para los beneficiarios del Sistema Seguridades y Oportunida-
des y del Subsidio Único Familiar.56 Asimismo, Uruguay duplicó el monto 
de la Asignación Familiar Plan de Equidad del mes de marzo, a cobrar en 
dos cuotas pagables en abril y mayo de 2020.57

Si bien estas modificaciones buscaban cubrir al total de la población 
en situación de pobreza, muchos hogares quedaron excluidos y sin recur-
sos durante la cuarentena. En consecuencia, adicionalmente, se crearon 
nuevos programas temporales de transferencias sin condicionalidades, 
dirigidos principalmente a trabajadores informales. Este tipo de programa 
representó 36% del total de las medidas establecidas durante este periodo 
(Velásquez Pinto 2021: 22). La mayoría de ellos fueron diseñados como 
una transferencia por única vez, pero que podía extenderse en el tiempo, 
generalmente hasta 90 días. En algunos programas se incluyó la posibi-
lidad de renovaciones, mientras que otros no incorporaron cláusulas que 
posibilitaran su extensión.

53 Colombia, Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, Decreto 458 del 22 de marzo de 2020, Decreto 659 del 
13 de marzo de 2020, Decreto 814 del 4 de mayo de 2020, Decreto 570 del 15 de abril de 2020.

54 Perú, Decreto de Urgencia 27 del 16 de marzo de 2020; Decreto de Urgencia 44 del 2 de abril de 2020.
55 Argentina, Decreto 309 del 23 de marzo de 2020.
56 Chile, Ley 21.225 del 2 de abril de 2020.
57 Comunicado del Banco de Previsión Social del 22 de abril de 2020. Disponible en <https://www.bps.

gub.uy/16983/partida-extraordinaria-para-beneficiarios-de-asignacion-familiar-plan-de-equidad.
html>.
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Esquema 1 
Uso de programas de transferencias de ingresos durante la pandemia de Covid-19

Fuente: Elaboración propia con base en las regulaciones producidas durante la pandemia de 
Covid-19.

Al focalizarse en los hogares en situación de pobreza, los ptc previos a la 
pandemia de Covid-19 buscaron principalmente proteger a las categorías 
más vulnerables de la sociedad: niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores y  
personas con discapacidad. Casi ningún ptc incluyó a los trabajadores 
informales, dado que todos ellos se fundamentan en la presunción de que 
la participación en el mercado de trabajo —aun a través de una inserción 
precaria, informal y de bajos ingresos— puede proveer recursos básicos 
de subsistencia. Dentro de los nuevos ptc focalizados en trabajadores in-
formales que se crearon al inicio de la pandemia, algunos se concentraron 
en las poblaciones previamente excluidas de los ptc, mientras que otros 
intentaron expandir el campo de aplicación dando un carácter casi universal 
a las transferencias.

Colombia y Bolivia desarrollaron el primer tipo de programas, es decir, 
aquellos que buscaban completar el universo de beneficiarios, focalizán-
dose en las poblaciones vulnerables previamente excluidas de los ptc. 
En Colombia, Ingreso Solidario58 comenzó como un programa temporal, 

58 Colombia, Decreto 518, 20 de abril de 2020.
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pero fue renovado durante 15 meses. Bolivia, por su parte, creó el Bono 
Familia59 para aliviar el impacto de la pandemia en familias con niños. Al 
principio, estaba destinado a niños inscritos en escuelas primarias estatales, 
pero luego se extendió a estudiantes de todos los niveles de educación60 y 
a estudiantes con discapacidades,61 hasta cubrir a los estudiantes de todos 
los establecimientos, tanto públicos como privados.62 En este caso, el ob-
jetivo fue proveer de ingresos a esos grupos que, a pesar de encontrarse en 
situación de pobreza antes de la crisis sanitaria, no habían sido incluidos 
en los ptc preexistentes.

Dentro del segundo tipo de ptc —aquellos que buscaron ampliar la 
población destinataria hasta casi cubrir la población total—, resulta posible 
distinguir entre los programas que tienen por objeto incluir a los beneficia-
rios de los ptc existentes además de otras poblaciones vulnerables en un 
mismo programa de mayor cobertura, y los programas que proponen una 
única transferencia hacia los hogares en situación de pobreza y los traba-
jadores empobrecidos como resultado de la pandemia. Entre los primeros, 
hay programas que cubren parcial o completamente a los beneficiarios 
de los ptc existentes. Por ejemplo, en Perú, el Bono Familiar Universal63 
fue creado como una transferencia única destinada a los hogares pobres y 
extremadamente pobres, aun si algunos de sus miembros era beneficiarios 
de otros programas sociales. Argentina también estableció un programa de 
transferencias sin condicionalidades, que incluyó a los beneficiarios de los 
ptc de mayor alcance: Asignación Universal por Hijo y Progresar.64 Esta 
transferencia por una única vez, denominada Ingreso Familiar de Emergen-
cia, estaba dirigida a trabajadores informales, trabajadores independientes 
formales de bajos ingresos, desocupados sin derecho a seguro de desempleo, 
y trabajadoras domésticas. En ambos casos, estos subsidios, originalmente 
por única vez, se fueron extendiendo en el tiempo. En el caso del Bono 
Familiar Universal, se pagó dos veces, y el Ingreso Familiar de Emergencia 
en Argentina se pagó tres veces.

59 Bolivia, Decreto 4197, 18 de marzo de 2020.
60 Bolivia, Decreto 4199, 21 de marzo de 2020; Decreto 4210, 10 de abril de 2020.
61 Bolivia, Decreto 4205, 1 de abril de 2020.
62 Bolivia, Decreto 4215, 14 de abril de 2020.
63 Perú, Decreto 52, 5 de mayo de 2020.
64 Argentina, Decreto 310, 24 de marzo de 2020.
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Entre los segundos, es decir, los programas destinados a trabajadores 
informales y empobrecidos por la crisis de la pandemia de Covid-19, se 
encuentra el Bono Universal65 instaurado en Bolivia. Ecuador, por su parte, 
creó un Bono de Protección Familiar para Emergencia66 cuyo objetivo era 
proveer a los trabajadores informales con ingresos menores a un salario 
mínimo, a los afiliados del Seguro Social Campesino y a los afiliados al 
Trabajo No Remunerado del Hogar. Chile estableció un subsidio de cuatro 
meses denominado también Ingreso Familiar de Emergencia,67 destinado 
a los trabajadores sin ingresos. Debido a su extensa cobertura, la prensa lo 
describió como “una ayuda para las clases medias”.68

En síntesis, los países de la región respondieron rápidamente a la crisis 
producida por la pandemia a través de la expansión de los ptc existentes. 
En primer lugar, estableciendo nuevos programas temporales de transfe-
rencias incondicionales —que fueron más tarde modificados para incluir a 
poblaciones previamente excluidas de los existentes ptc o para subsumir 
esa población en un programa de mayor alcance—; en segundo lugar, intro-
duciendo programas destinados a cubrir una población más amplia, desde 
aquellos en situación de pobreza extrema a familias de clase media baja o 
clase media. Las trabajadoras domésticas —mayoritariamente informales, 
en condiciones de pobreza— pudieron ser beneficiarias de los subsidios 
otorgados a través de estos programas, lo que les permitió obtener ingresos 
necesarios para subsistir durante los primeros nueve meses de la pandemia 
de Covid-19 que comenzó en marzo de 2020. Sin embargo, el nivel de co-
bertura de estos programas fue variable. En algunos casos, los mecanismos 
de focalización establecidos por los nuevos ptc y las renovadas versiones de 
los ptc preexistentes excluyeron a gran parte de las trabajadoras domésticas. 
Asimismo, la cobertura estuvo marcada por la duración de los programas 
y la frecuencia de las transferencias: por “única vez” renovables, o por un 
tiempo determinado.

65 Bolivia, Decreto 4215, 14 de abril de 2020.
66 Ecuador, Decreto 1022, 27 de marzo de 2020.
67 Chile, Ley 21.230, 16 de mayo de 2020.
68 Ver <https://www.telam.com.ar/notas/202007/489414-chile-pinera-clase-media.html>.
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Conclusión
Las trabajadoras domésticas fueron una de las categorías de trabajadores 
más vulnerables en la crisis resultante de la pandemia de Covid-19. Primero, 
por la precariedad que ha caracterizado históricamente sus condiciones de 
trabajo, y segundo, por las limitaciones que evidenciaron los nuevos marcos 
legales que regulan el sector.

Las trabajadoras domésticas remuneradas están generalmente sujetas a 
ilimitadas horas de trabajo e irregularidad en el pago de salarios, así como 
a la incertidumbre respecto de la duración de sus contratos de trabajo, ya 
que éstos dependen principalmente de las necesidades de la familia em-
pleadora. La mayoría de las trabajadoras del subcontinente son trabajadoras 
informales sin acceso a derechos laborales y sociales. La informalidad 
condiciona también el nivel de ingresos —su salario es generalmente más 
bajo que el mínimo legal— y vuelve el despido mucho más simple, dado 
que los empleadores no tienen que cumplir con el preaviso ni con el pago de  
indemnizaciones. Asimismo, la mayoría de las trabajadoras domésticas  
de los países sudamericanos pueden ser consideradas pobres en función del  
bajo nivel de sus salarios. Esto las hace particularmente vulnerables a la 
pérdida parcial o total de ingresos en caso de reducción del horario de 
trabajo o de despido.

Los marcos legales, en la mayoría de los países considerados en este 
estudio, fueron reformados luego de la adopción del Convenio 189 de la oit, 
en 2011. Sin embargo, no todos los derechos laborales y sociales de los que 
gozan los asalariados fueron incluidos en las regulaciones específicas del 
sector. Más allá de que las leyes nacionales intentaran articular las nociones 
de trabajo doméstico como “ningún otro trabajo” y “como cualquier otro” 
planteadas durante el debate del Convenio 189, las protecciones legales 
acordadas para las trabajadoras domésticas encontraron límites concretos. 
Por una parte, la inercia institucional obturó cambios en los sistemas de 
seguridad social, dejando a las trabajadoras domésticas excluidas o in-
cluyéndolas de maneras ad hoc, generalmente de forma parcial. Por otra 
parte, las limitaciones adjudicadas al empleador —caracterizado como una 
familia empleadora u otra mujer trabajadora— impusieron restricciones a 
la incorporación de derechos laborales y sociales en razón del “costo” que 
implicaban para el empleador. Adicionalmente, debido al hecho de que el 
lugar de trabajo es difícil de inspeccionar, los mecanismos de implemen-
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tación de la legislación resultan ineficaces. Asimismo, las trabajadoras 
domésticas tienen pocas oportunidades para reclamar sus derechos ante la 
justicia. Entonces, aun cuando los marcos regulatorios incluyan un conjunto 
amplio de derechos, éstos frecuentemente quedan “en los libros”, sin afectar 
las prácticas cotidianas.

La pandemia de Covid-19 impactó fuertemente en el sector. Las tra-
bajadoras domésticas vieron reducidas sus horas de labor y sus ingresos. 
También experimentaron suspensiones sin pago de salarios o despidos sin 
indemnizaciones. Fue por ello que los gobiernos de los países sudameri-
canos desarrollaron diferentes estrategias con el fin de protegerlas, ya sea 
basándose en su estatuto legal de trabajadoras o a través de protecciones 
destinadas a trabajadores informales en situación de pobreza. La compara-
ción entre las regulaciones establecidas durante los primeros nueve meses 
de la pandemia de Covid-19 muestra una gran disparidad de respuestas que 
parecieran encontrar su explicación en combinaciones de distintos factores 
que contribuyen a dar forma a las instituciones e impulsan el desarrollo de 
capacidades estatales.

Las respuestas que los distintos gobiernos diseñaron son tributarias 
del tipo de instituciones —laborales, de seguridad social o de asistencia 
social— con las que cuenta cada país y de las capacidades estatales desa-
rrolladas localmente. Los países del subcontinente comparten trayectorias 
en lo que respecta a la estructura de la regulación laboral, el diseño de los 
sistemas de seguridad social —aunque hay diferencias significativas entre 
países con sistemas de pensiones privados por capitalización y los sistemas 
estatales de reparto— y el uso generalizado de los ptc desde finales de los 
años noventa. En lo que respecta al sector, particularmente la influencia 
del Convenio 189 de la oit —y la Recomendación 201 que lo acompa-
ña— delinea rasgos comunes en las regulaciones laborales y los modos de 
incorporación de las trabajadoras domésticas a los sistemas de seguridad 
social preexistentes, aun si algunas regulaciones son más comprensivas 
que otras. Tanto la forma de las instituciones como el desarrollo de capa-
cidades estatales diferenciales parecen estar condicionadas por el peso del 
sector en la estructura del mercado de trabajo, la incidencia relativa de la 
informalidad y los niveles de pobreza en la sociedad.

En los países donde el trabajo doméstico remunerado tiene un peso 
específico mayor —como en Argentina, Paraguay y Brasil, donde el sector 
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representa alrededor de 17% de la ocupación femenina—, las instituciones 
laborales fueron recientemente modificadas con el fin de extender el reco-
nocimiento de derechos laborales y sociales a las trabajadoras domésticas. 
En otros países, donde el sector tiene un peso menor pero significativo 
—cercano a 8%, como Uruguay y Chile—, también se observan regula-
ciones laborales con amplio reconocimiento de derechos. Por el contrario, 
en Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia, donde el sector representa menos 
de 6%, las regulaciones laborales del trabajo doméstico presentan todavía 
numerosas exclusiones. En consecuencia, los países que cuentan con re-
cursos institucionales —regulaciones laborales específicas y protecciones 
sociales— pudieron optar por proteger a las trabajadoras domésticas utili-
zando las distintas herramientas legales que ofrecían los marcos normativos 
vigentes. Sin embargo, no en todos estos países las capacidades estatales 
desarrolladas permitieron, en la urgencia, adaptar la normativa o introducir 
modificaciones provisorias en el sistema de seguridad social para exten- 
der su alcance. Sólo Chile, Uruguay y Colombia fueron capaces de producir 
este tipo de adaptaciones.

El diferencial de las tasas de informalidad entre los países del subcon-
tinente es otro factor que permite entender la divergencia respecto de las 
medidas adoptadas. La estrategia de proteger a las trabajadoras domésticas 
utilizando las protecciones legales propias del estatuto de asalariado sólo 
resultaba significativa en aquellos países donde la mayor parte de las tra-
bajadoras está registrada, y donde la formalidad organiza las posiciones 
en el mercado de trabajo, como en el caso de Uruguay y Chile. Pero en 
aquellos países donde el sector es predominantemente informal y donde 
sólo una parte de los asalariados se encuentra registrada, proteger a las 
trabajadoras domésticas haciendo uso de las herramientas destinadas a la po- 
blación en situación de pobreza resultó ser una estrategia más efectiva. 
Este es el caso de países como Paraguay, Perú y Bolivia, donde la tasa de 
formalización del conjunto de las trabajadoras asalariadas no supera 50% 
y la de las trabajadoras domésticas es inferior a 5% del total.

Si bien los países del subcontinente han venido implementando ptc de 
características similares desde finales de los años noventa, en los países 
con mayor incidencia de la pobreza estos programas han adquirido mayor 
institucionalidad y, por consiguiente, desarrollado importantes capacidades 
institucionales para distribuir de manera más eficiente las transferencias  
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de ingresos entre la población necesitada. Esto permitió una mayor utili-
zación de estos recursos institucionales para hacer frente a la pandemia de 
Covid-19.

En síntesis, las estructuras y las capacidades institucionales jugaron un 
rol crucial cuando los gobiernos buscaban hacer frente a la crisis provocada 
por la pandemia. Los países con un marco legal más robusto y capacidades 
estatales instaladas pudieron adaptar los derechos laborales para proteger a 
las trabajadoras domésticas. Cuando la consistencia del marco legal y las ca-
pacidades estatales se combinaron con un alto nivel de formalidad —como 
en los casos de Uruguay y Chile—, numerosas trabajadoras domésticas 
pudieron acceder a las protecciones propias del estatuto de asalariado. Por 
el contrario, cuando la consistencia del marco regulatorio y las capacidades 
estatales se asociaron con altos niveles de informalidad —como en Colom-
bia—, las trabajadoras domésticas permanecieron excluidas de hecho de 
las protecciones legales. En contraposición, en países con marcos regula-
torios menos consistentes o con menos recursos para implementarlos, pero 
con amplios sistemas de asistencia social y altos niveles de informalidad  
—como en Bolivia, Perú y Paraguay—, la única alternativa fue protegerlas 
utilizando políticas sociales dirigidas a trabajadores en situación de pobreza 
y a trabajadores informales. Esta segunda opción pareció predominar, dado 
que los programas de transferencias —condicionadas o incondicionales— 
resultaron ser una herramienta muy útil para proveer —de manera rápida y 
simple— de recursos a las trabajadoras domésticas que no podían laborar 
durante la pandemia.

Aun si la urgencia de la crisis sanitaria y social demandó respuestas 
inmediatas, aunque provisorias, el predominio de esta segunda opción pone 
en evidencia que las reformas regulatorias —que tuvieron lugar durante 
la última década, con el objeto de introducir las provisiones del Convenio 
189 de la oit a nivel local— parecen no ser suficientes para proteger a las 
trabajadoras domésticas en tanto que asalariadas. La distancia entre los 
nuevos marcos legales y su implementación deja aún a un gran número 
de trabajadoras domésticas al margen de las protecciones legales. Más 
todavía, el peso de la percepción cultural del trabajo doméstico como un 
trabajo carente de valor —porque es realizado por mujeres provenientes 
de comunidades pobres, marginalizadas y racializadas— contribuye a 
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invisibilizarlas como trabajadoras, dejando sólo visible su condición de 
trabajadoras informales en condición de pobreza.
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